
 

 

Homologación de trofeos: Venado o ciervo. 
 

 
 
Instrucciones para tomar las medidas 
 
Longitud de las cuernas 
Medida siguiendo la curvatura exterior, desde el borde inferior externo de la roseta hasta el extremo de la 
punta de la corona que nos proporcione la mayor longitud total. 
 
Longitud de las luchadoras 
Se medirán las luchadoras para la cara anteroinferior, desde la unión con la roseta hasta el extremo. 
 
Longitud de las puntas centrales 
Medida por la cara anteroinferiror, desde su unión con la cuerna hasta el extremo de la punta. 
 
Perímetro de las rosetas 
Se medirá por la sección más gruesa salvando las rugosidades. 
 
Perímetro de las cuernas izquierda y derecha entre la luchadora y la punta central. 
Se tomará la medida en la sección más delgada de este tramo para cada cuerna. 
 
Perímetro de las cuernas izquierda y derecha entre la punta central y la corona. 
Se tomará esta medida en la sección más delgada del tramo para cada cuerna. 



 
Peso del trofeo 
Se tomará el peso en kilogramos con apreciación de hasta 10 gramos y con el cráneo exento de toda 
materia extraña. 
 
Envergadura 
Es la máxima separación interior entre las cuernas. Si es inferior al 60% del promedio de la longitud de las 
cuernas se le otorgarán 0 puntos. A partir de aquí a mayor porcentaje mayor puntuación hasta un máximo 
de 3 puntos cuando la envergadura es superior al 80%. 
 
Número de puntas 
Para considerarse puntas deben medir al menos dos centímetros por la parte más corta. 
 
Belleza 
En esta valoración intervienen el color, el perlado, las puntas, las segundas luchadoras y la corona. 
 
Penalización 
Se penalizará hasta un máximo de tres puntos por implantación irregular, pronunciada asimetría o 
diferencias de longitud entre cuernas y luchadoras. 

 


